
Santo Domingo, Diciembre 05 del 2017. 

Señor 
GERENTE GENERAL TAXISITOVA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, SANTO EDWIN LOOR PUERTAS, portador de la cédula de identidad N”. 
070325402-9, casado, con la Sra. GUERRERO HARO NELLY JAQUELINE con cédula 
de identidad 171601840-1, Cedo 3 acción (es) y derechos a favor del señor GILBER 
ANTONIO VERA GILER, con cédula de identidad N”. 080123620-9. En calidad de 
cesionario. 

Agradeceré a usted, se digne a registrar esta transacción en los libros sociales de 
TAXISITOVA S.A. 

Para constancia de dicha cesión de acciones, al pie de la presente firmamos: 

Atentamente; | 
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CONTRATO DE CESION DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

PRIMERA CLAUSULA: INTERVINIENTES.- En la ciudad de Santo Domingo, provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, a los cinco días del mes de diciembre del dos mil 
diecisiete: Interviene en la celebración del presente instrumento, por una parte el señor, 

LOOR PUERTA SANTOS EDWIN con cédula de ciudadanía N" 070325402-9, casado, con la Sra. 
GUERRERO HARO NELLY JAQUELINE con Cédula de Identidad N” 171601840-1 casados por 

sus propios derechos, en calidad de "CEDENTE" y por otra parte el señor: GILBER ANTONIO 

VERA GILER Portador de la cédula de ciudadanía N* 080123620-9, casado, por sus propios 
derechos, en calidad de CESIONARIO ecuatoriano mayor de edad, capaz según úerecno para 

contratar y obligarse. 

SEGUNDA CLAUSULA: ANTECEDENTES.- El señor LOOR PUERTA SANTO EDWWN, es socir activo 

de la compañía de taxis ejecutivos "TAXISITOVA" S. A. por lo cual la referida compañía le 

tiene asignado tres acciones. 

TERCERA CLAUSULA: CESION.- Con los antecedentes expuestos, en la cláusula primera, el 

cedente Señor LOOR PUERTA SANTOS EDWIN cede sin presión tres acciones y derechos que 

posee y le Corresponde, en la compañía de taxis ejecutivos ""TAXISITOVA S.A." a favor del 

señor GILBER ANTONIO VERA GILER. 

CUARTA CLAUSULA: RATIFICACION.- Las partes se ratifican en la presente sesión contenida en 

este contrato, el mismo que se celebra en seguridad de los mutuos y recíprocos intereses 

de los Comparecientes. 

QUINTA CLAUSULA: ACEPTACIÓN.- EL CESIONARIO Acepta la presente sesión realizaula err su 

favor por el CEDENTE por estar hecha en beneficio de sus respectivos intereses. 

SEXTA CLAUSULA: JURISDICION.— En caso de controversias que se matimen del, esante 

contrato, las partes se someterán ante los jueces competentes de la ciudad de Santo 

Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, y al trámite que la ley provee para 

esta clase de litigios, para constancia firman en unidad de acto por ¿riplicada 
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